


Declaración de 
pago a cuenta y 
retenciones



Ingrese al portal de servicios en línea de la Dirección General de Impuestos Internos 
a través de www.mh.gob.sv y de clic en la opción SERVICIOS



Seleccione Servicios en línea



A continuación dar clic en el botón “Ir al servicio” de la opción de los Servicios en Línea DGII, 
se habilitará de inmediato el portal de servicios de la Dirección General de Impuestos Internos.



Seleccione la opción “Declaraciones e Informes en Línea”



Dar clic en el recuadro que indica F14 – Pago a Cuenta e Impuesto Retenido



Lea detenidamente la información que se le presenta, a continuación presione el botón 
“Iniciar”.



Al iniciar visualizará la siguiente pantalla, en la que se detallan pestañas (Pago a Cuenta, 
Retenciones  Acreditables, Definitivas, Operaciones financieras y contribución especial), en 

ellas deberá ingresar la  información conforme al impuesto que desea presentar y/o pagar.



En la pestaña Pago a Cuenta  
deberá detallar el valor de los  
ingresos que estarán sujetos a  
dicho anticipo, por lo que debe  
colocarlos conforme a la  
actividad económica 
registrada.



En la pestaña Retenciones Renta 
Acreditables, ingrese la información 
sobre las Retenciones efectuadas tal 
como se le solicita, debe dar clic en el 
botón de carga y validación de archivo 
de retenciones, el archivo debe
crearlo con las especificaciones
técnicas definidas en la guía colocada 
en nuestro portal de servicios en línea.  
https://www.transparenciafiscal.gob.s
v/downloads/pdf/700-DGII-MN-
2021-26032.pdf

https://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/700-DGII-MN-2021-26032.pdf
https://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/700-DGII-MN-2021-26032.pdf
https://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/700-DGII-MN-2021-26032.pdf


Retenciones Renta Definitivas, la información sobre retenciones efectuadas a contribuyentes 
de carácter definitivo o que no son acreditables para la Declaración anual de Impuesto sobre 

la Renta: ingrese la información sobre las Retenciones efectuadas tal como se le solicita, debe 
dar clic en el botón de “Carga y Validación de archivo de Retenciones", el archivo debe crearlo 

con las especificaciones técnicas definidas en la guía colocada en nuestro portal de Servicios 
en línea. https://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/700-DGII-MN-2021-26032.pdf

https://www.transparenciafiscal.gob.sv/downloads/pdf/700-DGII-MN-2021-26032.pdf


A continuación encontrará la pestaña Retenciones por Operaciones Financieras, en 
la que podrá agregar la información correspondiente al impuesto que ha retenido en 

dicho concepto.



Siguiendo con el proceso, si aplica debe incorporar el impuesto retenido por 
Contribución Especial de acuerdo al rubro. (Siempre que corresponda al periodo

diciembre 2020 y anteriores)



La pestaña de Retenciones No Domiciliados muestra el detalle de personas que 
fueron sujetas de este  impuesto, incorporadas en las pestañas anteriores.



Se ha dispuesto una pantalla dinámica que le irá mostrando su monto a pagar 
según se incluyan los valores. Para continuar presione el botón siguiente



a) Carga de Archivo

Debe dar clic en la pestaña de “Carga y Validación de Archivo de Retenciones” 
para que se habilite la opción de carga: 



b) Debe seleccionar el archivo en formato csv, desde la ubicación donde se 
encuentra guardado en su equipo y posteriormente dar clic en Cargar Datos.



c) Los registros serán validados en el Sistema y si el archivo no contiene errores 
en formato y validaciones en los montos cargados en el archivo, le mostrará el 

siguiente:



Cuando se haya validado y cargado la información, podrá verificar el resumen de los 
valores cargados en concepto de Montos Devengados, Retenciones de Impuesto 

sobre la Renta y Contribuciones Sociales por tipo de código de ingreso, tal como se 
muestra en la siguiente pantalla:



Posteriormente, deberá dar clic en el botón CERRAR para verificar que las Retenciones 
de Impuesto sobre la Renta, así como los Montos Devengados no Sujetos de Retención, 

fueron cargados en las casillas correspondientes de la Declaración.



d) Si el archivo cargado tiene inconsistencias, el sistema le enviará mensaje y le 
detallará las mismas, indicándole en las líneas en que se encuentra cada 

inconsistencia.

Pantalla de error:



Pantalla de inconsistencias:

Debe tomar en cuenta que para corregir un archivo que contiene errores, debe 
corregirlo desde el archivo de Excel, guardar cualquier cambio en ese archivo y 

generar nuevamente el archivo csv, y no directamente desde el archivo csv pues le 
generará errores. De igual forma, puede corregir el archivo csv abriéndolo desde el 

bloc de notas u otra aplicación  como por ejemplo el Notepad ++.



e) Para sustituir el archivo previamente cargado, deberá dar clic en el botón 
limpiar y realizar nuevamente los pasos de los literales b) y c).

Con la carga de este anexo en la declaración de Pago a Cuenta e Impuesto 
Retenido Renta, F-14, se llenarán todas las casillas correspondientes a cada 

concepto de Retención de Impuesto sobre la Renta, debe tomar en cuenta que 
ninguna de las casillas de Retenciones o Montos no Sujetos de Retención se llenará 
de forma manual, por ello debe tomar en cuenta que en el archivo cargado, deben 

ir todas las Retenciones realizadas de acuerdo a los códigos de ingreso.



Una vez finalizada la declaración podrá visualizarla dando clic en el botón 
“Siguiente”, hasta este  momento no se ha guardado información en nuestro 

sistema, únicamente se ha realizado un  cálculo de impuesto.



Se desplegará una vista previa de la declaración, podrá movilizarse con las barras de  
desplazamiento o con el botón central del mouse.



Si desea presentar la declaración, ubíquese al final de la vista previa, donde 
encontrará un rectángulo celeste donde se le  solicita la siguiente confirmación: “Si 
está seguro de la información incorporada, marque esta casilla para continuar con 
el  proceso de presentación”, si da clic en la casilla, se habilitará el botón presentar.

Si lo presiona y la declaración no tiene pago se desplegará el botón presentar y 
automáticamente se mostrará el pdf de la declaración.



Si la declaración presenta pago, se desplegarán las opciones disponibles para 
efectuar el pago, seleccione el de su conveniencia.



Al presionar el botón Generar Mandamiento se desplegará un mensaje en pantalla, 
el  cual debe leer, si está de acuerdo presione el botón “Si Proceder”.



Este podrá imprimirlo y pagarlo en cualquier banco autorizado para recibir nuestros 
pagos o en las colecturías del Ministerio de Hacienda.



Una vez presentada y pagada la declaración podrá visualizar su formulario con sello 
de recibido de la Oficina de Recepción Virtual, si la declaración tiene pago, ésta se 

mostrará en la opción consulta después de cancelada.



Si solicitó mandamiento de pago y por algún motivo necesita reimprimirlo o cambia de 
opinión y desea pagarlo a través de Banca Electrónica puede hacerlo ingresando al 

Portal de Servicios en línea, seleccione la opción consultas.



Ingrese a la opción “Consulta Mandamientos de declaraciones con pago pendiente”



Declaración 
modificatoria



Previo a realizar el proceso de presentación de declaración modificatoria, debe sustituir 
el archivo previamente cargado, por el nuevo, para eso debe dar clic en el botón limpiar, 

esto eliminará los datos presentados en la declaración anterior. El proceso de 
presentación es el descrito anteriormente.



PAGO A CUENTA:
Debe seleccionar la Pestaña Pago a Cuenta y en la casilla 50 debe verificar que es el 

monto correcto con respecto al monto pagado en la declaración anterior.



RETENCIONES RENTA ACREDITABLES:
Debe seleccionar la Pestaña Retenciones Renta Acreditables y en la casilla 200 debe 
verificar que es el monto correcto con respecto al monto pagado en la declaración 

anterior.



RETENCIONES DEFINITIVAS:
Debe seleccionar la Pestaña Retenciones Renta Definitivas y en la casilla 332 debe 

verificar que es el monto correcto con respecto al monto pagado en la declaración 
anterior.



Declaración 
extemporánea



Ingrese el período, elabore su declaración y al dar clic en el botón siguiente se 
desplegará una ventana de advertencia para que decida si desea pagar o no la multa.



En la pantalla dinámica se irá mostrando el valor del impuesto más la multa (si 
decidió pagarla) y los intereses que deberá cancelar. El proceso de presentación es el 

descrito anteriormente.



Contáctenos

Correo electrónico
declaracioninternet@mh.gob.sv

Call Center
2237-3444 
opción 5

WhatsApp
2113-9519

Página Web
www.mh.gob.sv
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